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IA invención a que se refiere la presente Memoria constituye tela ^ 

novedad industrial con características y ventajas que la hacen merece­

dora del privilegio de explotación exoliiáiva que por ella se 601101*68, 

de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad 

Industrial de 86 de jTulio de 1929, texto regundido, publicado el SO de 

abril de 1930.

Según se indica en el enunciado el Modelo de Utilidad que se 

s olieita ha de proteger un nuevo sillón plegable que presenta earacO 

teristicas propias que lo definenen relación con otros conocidos en el 

mercados lectivamente el sillón que nos ocupa es totalmente plegable 

y está diseHado para que pueda adoptar distintas posiciones de incli­

nación.

El sillón Repetido se ha representado en los dibujos queso 

acoo^aKan en dos posiciones. '

Figura li, prospectiva con cada uno de sus elementos dispuestos 

en posición noimal desplegada. ÉStá constituido por un' aro y Óvalo die 

vidido en dos SecciÓnes simétricas -1- y -2- mediante aticülaciónes 

-3-. A  las curvas menores dèi óvalo se fija una tira de lona o simi - 

lar -4- que por su parte madia, correspondiente al fondo del asiento,

ao se solidariza con los resortes -5- que conforman la lona para delimitar * 

el asiento y respaldo propiamente dichos. En un punto cercano al límite 

anterior del asiento, a ambos lados de la cruva del óvalo, existen unas 

articulaciones -6- a las que se fija un bastidor -7- constitutivo de 

las patas traseras, unidas y articuladas en su punto de unión con las 

patas delanteras -8- cuyos extremos superiores están dotados de un es6

pigón. -9- susceptible de encajar en muescas 4.0-practicadas en la cara 

inferior de la parte superior del óvalo que corre^bhde a las distin­

tas posiciones dé extensión que puede adoptar el sillón*

En la figura 2S aparece el sillón plegado. Para conseguir esta



manera que estos áltimos extremos de las patas delanteras pasen li^ 

bremente hacia arriba; aai las patas traseras son recuperadas por el 

resorte -5- y el ovalo del armazón del asiento y respaldó queda plau 

no y  abatido sobre él, por su oaré inferior lös bastidores que cons­

tituyen las patas.

Como se-desprende de la descripción anterior la construcción;

montaje y plegado del sillón son en extremo sencillas toda vez qüe

no se requiereninguna operación especial.

- Hecha la descripción precedente es necesario aHadir que los 

detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin que 

por ello cambie la esencia de la invención, que áe desprende de los 

párrafos que anteceden y lo que se reivindica en la siguiente
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Bn resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita ha de re­

caed sobre las reivindicaciones siguientes:

13. - NU BvQ HCtiMN PÍEiMEMí, caradteri zado e sencialmente por 

estar constituido de dos bastidores arqueados, unidos entre sí por 

articulaciones, que en conjunto determinan la formación de un óvulo 

o circulo; encontrándose en las curvas centrales de los bastidores 

referidos una franja enteriza de lona o similar que constituye el 

ponjunto del asiento y respaldo; estando la interseneión de estos 

elementos retenida por resortes de tracción solidarizados con su 

otro extremo a las patas traseras, las que al efecto están consti­

tuidas por un bastidor en U  cuyo extremo se solidariza por articula­

ción con los laterales del bastidor arqueado correspondiente al 

asiento; hallándose constituidas las patas delanteras por un segundo 

bastidor en U articulado en la parte media del qüe constituye las 

patas traseras, cuyos extremos superiores terminan en pivotes sus­

ceptibles de penetrar en orificios o elementos previstos en la cara 

interior de los laterales del bastidor que sustenta el respaldo, para
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determinar las distintas posiciones da inelinaciún dei conjunto; 

siendo el conjunto totalmente plegable por el simple hecho de dejar 

libre el extremo de las patas delanteras en que se encuentran los p j ^ '

votes.:':'.'...

65 23.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha!' de 

recaer el Modelo de Utilidad que se solicita, "NUEVO SILLON HESABtZ".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en la presente 

Memoria quá consta de Cttatro hojas, escritas a máquina por nna sola

L cara, y dibujos que se acccipaKan.

Madrid, j2 de septiembre de 1958. 

/lüLFONSO UNCRIA, .
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